
27/9/22, 13:22 Correo: Yonier Banguera Pinillo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGVkY2VhOGVjLTJjZDQtNGQ4YS1hM2NlLTllMTg1ZTMxZjQyYwAQAEExWTtKwn9Nl%2BXDERcScxg%3D 1/1

12486 - RV: Cordial saludo. Anexo Adición al Trabajo de Inventario y Avalúo dentro del
proceso de Sucesión rad. 2019-334. Igualmente entrego soportes respectivos.
Atentamente, Sandra L. Barona P. Apoderada Parte Actora.

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/09/2022 14:48

Para: Yonier Banguera Pinillo <ybanguep@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: baronaplaza baronaplaza <baronaplaza@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de sep�embre de 2022 14:00 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
marthaczapata@hotmail.com <marthaczapata@hotmail.com> 
Asunto: Cordial saludo. Anexo Adición al Trabajo de Inventario y Avalúo dentro del proceso de Sucesión rad. 2019-
334. Igualmente entrego soportes respec�vos. Atentamente, Sandra L. Barona P. Apoderada Parte Actora.
 
Envío lo anunciado, también a la parte demandada al correo electrónico de su apoderada Dra. Martha C.
Zapata Caro: marthaczapatac@hotmail.com  

De la señora Juez,
Atentamente,

SANDRA L. BARONA P.
C.C.No.31.957.073
T.P.No.91.811 CSJ
APODERADA PARTE DEMANDANTE



Sandra Lucia Barona Plaza  
Abogada 

E-mail: baronaplaza@hotmail.com 
Calle 11 No.1-07 Oficina 510 A Ed.Garcés  

Cel: 3165315239 
 
 

Señora 
JUEZ  12 DE FAMILIA CIRCUITO ORALIDAD  
E.S.D. 
 

 

REFERENCIA PROCESO SUCESORIO 

CAUSANTE Mateo Estrella Grijalba  
C.C.No.16’588.369 

 

RADICACION 2019-00334-00. 

 

 

 
 
REFERENCIA: ADICION AL TRABAJO DE INVENTARIO Y AVALÚO DEL 
CAUSANTE MATEO ESTRELLA GRIJALBA (Q.E.P.D.) ARTICULO 502 C.G.P. 

 
 

SANDRA LUCIA BARONA PLAZA, mayor de edad y vecina de Cali, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.957.073 expedida en Cali (V), y Tarjeta 
Profesional No. 91811 del Consejo Superior de la Judicatura Abogada en ejercicio, 
actuando en nombre y representación de PIEDAD  MARLENY GOMEZ NOGUERA, 
persona mayor y vecina de Cali identificada con la cédula de ciudadanía 
No.27.443.414, quien acude al proceso en nombre propio y en representación de 
su menor hija de nombre NATHALY MAYERLY ESTRELLA GOMEZ y 
ALEXANDER MATEUS ESTRELLA GOMEZ ,  por medio del presente escrito  me 

permito presentar ante su Despacho, de acuerdo al tenor del Artículo 502 del 
código general del proceso que trata de Inventarios y avalúos 
adicionales. 
 
La ADICION a la que hago referencia es el ACTIVO como en el PASIVO, de bienes 
y deudas posteriores al trabajo inicial de INVENTARIOS Y AVALÚOS presentados 
en la audiencia del día 18 de Julio de 2021 a las 9:00 am   tal y como sigue:  

 

ACTIVOS: 

BIENES  SOCIALES 

FRUTOS CIVILES POR ARRENDAMIENTOS.  
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E-mail: baronaplaza@hotmail.com 
Calle 11 No.1-07 Oficina 510 A Ed.Garcés  
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UNO. Los arriendos del Bajo Aguacatal, son percibidos por la señora PIEDAD 

MARLENY GOMEZ NOGUERA en calidad de Compañera permanente del 

Causante Señor MATEO ESTRELLA GRIJALBA y en Representación de su hija 

menor NATHALY MAYERLY ESTRELLA GOMEZ. Se anexa relación: 

-Habitación 1 = consta de tres (3) piezas, baño y lavadero.                    $ 180.000 

-Habitación  2 = consta de dos (2) piezas, cocina y baño.                       $ 250.000 

-Habitación 3= consta de dos (2) piezas y cocina, comparte baño.         $ 200.000 

-Habitación 4 = consta de una (1) pieza, comparte baño.                        $ 125.000 

-Habitación 5= consta de dos (2) piezas, mesón y baño.                         $ 260.000 

-Habitación 6= consta de dos (2) piezas, mesón y baño.                         $ 230.000 

-Habitación 7= consta de una (1) pieza, cocina y baño.                           $ 170.000 

-Habitación 8= consta de una (1) pieza, cocina y baño.                           $ 170.000 

-Habitación 9=consta de dos (2) piezas y baño.                                       $  200.000 

                                                                                                        Total=$1´785.000 

DOS. Los arriendos del mismo Bajo Aguacatal, son percibidos por la Señora 

MARTHA CECILIA ESTRELLA BELTRÁN, se anexa relación: 

El piso donde vive la señora MARTHA ESTRELLA $400.000= 

El apartaestudio ARRENDADO    $350.000= 

El garaje ALQUILADO para parqueo de motos        $600.000= 

TOTAL              $1’350.000= 

TRES. Los arriendos del inmueble de Campo Alegre, Calle 12 Oeste Avenida 

#35-05 donde residen PIEDAD MARLENY GOMEZ NOGUERA y en 

Representación de su hija menor NATHALY MAYERLY ESTRELLA GOMEZ,  se 

anexa relación: 

El apartamento donde viven…………….………………………………………..$300.000 

-Habitación 1=  consta de una (1) pieza y baño compartido……$100.000 

-Habitación 2= Consta de una pieza y baño compartido………….$100.000 
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-Habitación 3= Consta de dos piezas cocina y baño…………………$200.000 

-Habitación 4= Consta de una pieza y baño compartido……….. $100.000                

TOTAL               $ 800.000= 

CUATRO. Los arriendos del inmueble del  LOTE DE TERRENO Y CASA DE 

HABITACION, ubicado en el corregimiento LA CASTILLA-VEREDA MONTAÑITAS- 

CONOCIDO EL SECTOR COMO LIMONES, Casa 13  Vereda Los Limones donde reside 

ALEXANDER MATEUS ESTRELLA GOMEZ, se anexa relación relación: 

La habitación donde vive…………………………………………………………..$80.000 

TOTAL DE ARRIENDOS………………………………………………$4’015.000.oo 

 

PASIVOS 
 

Se relacionan los siguientes pasivos.  

1. Predial inmueble Corregimiento Montebello, Vereda Campoalegre hasta el 

31 de diciembre de 2.022 (se anexa recibo)…....$   3.092.168 

2. Predial inmueble Corregimiento Castilla Vereda Montañita  hasta el 31 de 

diciembre de 2.022 ..........................................$        88.000       

3. Impuesto Vehículo del año 2022…………………….…….$      627.450  

4. Promedio de Servicios Públicos donde se perciben los 

Arriendos y donde  residen los herederos…………..…$  1´564.958 

5. Publicación del edicto periódico...……………..……..…..$        95.000   

6. Envió de notificaciones ………………….………………...…..$        14.000 

7. Registro de demanda………………………………………………$        19.000 

8. Certificado de tradición………………………………….$         15.000 

9. Registros civiles de nacimiento, defunción,  

Copia auténtica sentencia d.u.m.h….……………….…….$        50.000 

10.Gastos Notariales por la Protocolización de la  

Sentencia………………………………………………………………….$1´650.0000 

11.Compra Boleta fiscal y registro de la Escritura que  

Protocoliza la Sentencia…………………….…………………….$4’480.000 

     12.Construcción de Muro #1 que colinda con el  

          Ancianato. Se ubica en la Calle 12 Oeste Av 35-05 

          Por filtración de agua, cambio de cañería por que se 

          Filtraba e inundaba la propiedad, arreglo de techo  
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          En la misma dirección, en la propiedad que genera 

          Los arrendamientos de la cual no hay titulo de  

          Propiedad que se llama BAJO AGUACATAL Av 15  

          Oeste #9-31 se arregló la cañería por filtración de 

          Agua e inundación…………………………………………………..$12’954.000 

   

     13.Proyecto Construcción Muro de Contención en la  

          casa de Calle 12 Oeste Av 35-05, ya que  

          amenaza un grave deslizamiento que pone en riesgo 

          la vida de sus Residentes (Cotización de materiales  

           y mano de obra)……………………………………………………..$74’400.000 

 

 

TOTAL  DEL PASIVO…………………………………………...$99´049.576 

ANEXOS 
 

En correo adjunto se entregan los soportes pertinentes. 
 
Del Señor Juez 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
SANDRA LUCIA BARONA PLAZA. 
C.C. No. 31.957.073 de Cali 
T.P. No. 91811 del C.S.de la J. 
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William Ortega-Contratista 

 

1 

Santiago de Cali, 30 Agosto 2022 

 

 

COTIZACIÓN CASA MARLENY KM 2 VIA MONTEBELLO  

 

 

MATERIALES APROXIMADOS  

 

1) Gaviones 3x1x1 Mts  $ 15.000.000 

2) 180 Mts3 piedra, Transporte piedra del chocho al lugar de la obra aprox. 20 

volquetas de 9Mts cúbicos cada una.  $ 8.000.000 

3) 80 varillas 5/8    $ 3.600.000 

4) 60 varillas ½  $ 1.700.000 

5) 100 kilos hierro ¼   $ 700.000 

6) 40 Mts  balastro de rio  $ 2.800.000 

7) 180 bultos cemento gris    $ 5.400.000 

8) 40 Mts2 alquiler formaleta  $ 1.200.000 

9) 15 kilos alambre amarre   $ 120.000 

10) 9 Mts grava triturado ½   $ 1.000.000 

11) Puntillas convencionales y de acero $ 80.000 

 

 

 

Total  $ 39.600.000 

 

 

Nota: el precio de estos materiales son aproximados a esta fecha (30 agosto 2022), están 

sujetos a cambios a futuro. 

 

 

 

 

William Ortega  

Contratista 

Cel: 3103876011 

 



William Ortega-Contratista 

 

2 

 

 

 

OBRA DE MANO 

 

1) 600 Mts3 aprox. Muro gavión 

2) 20 columnas 30x40 x8 Mts 

3) 120 Mts línea viga cimentación 50 x40 

4) 200 Mts viga simétrica columna a columna 30 x20 cm 

5) Fundición lateral malla gaviones 200 Mts aprox. 

6) 140 Mts aprox. Excavación simétrica y huecos para gavión de 1x1 Mts 

7) Drenajes en tubería 8” pulgadas con gravilla ½ 

8) Nivelación terreno a 3 niveles aprox. 600 Mts2 

 

 
Valor de mano de obra: $ 37.500.000 

 

 

 

William Ortega  

Contratista 

Cel: 3103876011 
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